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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL 
 

Sesión Ordinaria número 9 
 

En la Sala de Juntas de la Casa Consistorial Los Doce Linajes, 

siendo las diez horas del día veinticuatro de febrero de dos mil 
veintitrés, se reúne la Junta de Gobierno Local para celebrar 

sesión, en primera convocatoria, con la asistencia inicial de los 
siguientes miembros. 

 
Primer Tte. Alcalde: __________D. Luis A. Rey de las Heras. 

Segunda Tte. Alcalde: ________ Dª. Ana Alegre Martínez. 
Concejal: __________________ D. Fco. Javier Muñoz Expósito. 

Concejal: __________________ D. Eder García Ortega. 
Concejala: _________________ Dª. Gloria Gonzalo Urtasún.  

Concejal: __________________ D. Jesús Bárez Iglesias. 
Concejala: _________________ Dª.Lourdes Andrés Corredor. 

 
Secretaria General Acctal: _____Dª. Mª Luisa Plaza Almazán. 

Interventor: ________________D. José Luis López Navarro. 

 
Excusa su asistencia D. Carlos Martínez Mínguez. 

 
1º.-Se APRUEBA EL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE 17 DE FEBRERO DE 2023. 

2º.-Se APRUEBA EL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, SE 
CONCEDE LICENCIA DE OBRAS Y SE AUTORIZA EL INICIO DE LAS 

MISMAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA EN R. CENTEN. POLÍGONO 40. PARCELA 5682 DEL 

BARRIO DE PEDRAJAS DE SORIA. 

3º.-Se CONCEDE LICENCIA DE OBRAS, Y SE AUTORIZA EL INICIO 

DE LAS MISMAS, PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN C/ SAN 
MARTÍN DE FINOJOSA, 2, EN BASE AL PROYECTO TÉCNICO 

SUSCRITO. 
 

ASUNTOS DE URGENCIA: 
 

La Junta de Gobierno Local, previa declaración de urgencia, por 
razones de agilidad y celeridad administrativa en la tramitación del 

expediente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 83 del 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, delibera sobre el asunto que se indica y 
adopta el siguiente acuerdo: 

 
1º.-Se APRUEBA LA CERTIFICACIÓN N.º 15 CORRESPONDIENTE A 

LA OBRA DE “RECUPERACIÓN DE LA IGLESIA DE SANTA CLARA DE 

SORIA PARA CENTRO CÍVICO” A FAVOR DE LA EMPRESA BAUEN 
EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., por un importe de treinta mil 

trescientos dieciséis euros con ochenta y cuatro céntimos 
(30.316,84 €), IVA incluido. 

 


